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1. INTRODUCCIÓN

En el presente Plan de Trabajo quedan recogidas las líneas de actuación que van a desarrollar
los dos profesores de apoyo a las NEAE a lo largo del presente curso escolar 2023-2024. Para su
elaboración, se ha tenido en cuenta la normativa vigente actual, el contexto del centro y la realidad
del alumnado. Debido a las necesidades del centro, se ha concedido que haya otro especialistas de
apoyo a las NEAE; una profesora trabajando a jornada completa y otro profesor a media jornada. 

La atención a la diversidad es una necesidad que abarca todas las etapas educativas y a todo el
alumnado. Esta se contempla como un principio que corresponde a las necesidades de un grupo. De
este modo, las medidas y acciones para la atención al alumnado con NEAE deben ajustarse a los
principios de inclusión, socialización, participación, normalización, equidad y flexibilización en la
respuesta educativa, además de la prevención en las actuaciones desde edades muy tempranas y
atención personalizada con el objetivo que se puedan desarrollar de manera integral (cognitivo,
social, afectivo, personal y emocional). 

Por tanto, este plan de trabajo tiene como fin racionalizar nuestra práctica pedagógica de tal
manera que permita organizar y sistematizar, el trabajo que pretendemos llevar a cabo en el aula.
Así mismo es un documento abierto, flexible y modificable cuyo fin principal es que el alumnado
adquiera las competencias, de manera que este documento sirva como guía y siga el proceso de
enseñanza-aprendizaje.  Cabe  destacar  que  este  Plan  de  Trabajo  tiene  en  cuenta  las  líneas  de
actuación del centro, que quedan recogidas en el Proyecto Educativo (PE), del cual forma parte, y
de la Programación General Anual (PGA) tal y como se establece en la normativa, así como el Plan
de Atención a la Diversidad.

A continuación, vamos a exponer la legislación que hemos tenido presente a la hora de elaborar
este plan de trabajo: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

- Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de Centros
docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias (ROC)

- Decreto 25/2018, de 26 de febrero, regula la atención a la diversidad del alumnado en el
ámbito de la enseñanza no universitaria de Canarias.

- Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención al alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo en la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Orden de 1 de septiembre de 2010, por la que se regula la organización y funcionamiento
de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica de zona y específicos de la
Comunidad Autónoma Canaria.

- Resolución  de  9  de  febrero  de  2011, por  la  que  se  dictan  instrucciones  sobre  los
procedimientos  y  los  plazos  para  la  atención  educativa  del  alumnado  con  necesidades
específicas  de apoyo educativo en los centros escolares de la  Comunidad Autónoma de
Canarias.

- Decreto 211/2022, de 10 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y la promoción del
alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación
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Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de
los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre,  por el  que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

-  Orden de 7 de junio de 2007, que regula las medidas de atención a la diversidad es la, por
la  que se regulan las medidas de atención a  la diversidad en la  enseñanza básica en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. JUSTIFICACIÓN

Como ya hemos comentado en el punto anterior, el presente Plan de Trabajo desarrolla la
planificación del aula de apoyo a las necesidades específicas de apoyo educativo, que a su vez
forma  parte  de  la  Programación  General  Anual,  en  conexión  con el  Plan  de  Atención  a  la
diversidad, que forma parte del Proyecto Educativo del centro, entendiéndola como un proceso de
individualización de la enseñanza, por el cual damos respuesta a las diferencias individuales del
alumnado, traduciéndose en la práctica en una adecuación de la actividad educativa para que cada
alumno y alumna consiga un desarrollo óptimo en sus capacidades personales.

El concepto de “atención a la diversidad” tiene un carácter más inclusivo y comprensivo
porque atiende a los alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo, pero
también abarca a la “diversidad de necesidades” que en todo momento está presente en un aula.
Para que este proceso de atención a la diversidad sea eficaz, debe ser planificado y acordado por
todos los miembros de la Comunidad Educativa y para ello es necesaria la presencia en los
centros, del profesorado de apoyo a las necesidades específicas de apoyo educativo (en adelante,
NEAE), como medida encaminada a facilitar la inclusión educativa.

Por ello este Plan de Trabajo se fundamenta en un enfoque globalizador y colaborativo,
facilitando  el  desarrollo  de  actuaciones  de  carácter  proactivo  dirigidas  a todo el alumnado,
partiendo de las adaptaciones correspondientes según las características y necesidades del nivel
educativo y del grupo de alumnos.
Se caracteriza por ser:
a)Contextualizado, Adecuado y Viable, ya que da respuesta a las necesidades del contexto y a las
características del alumnado y se puede ejecutar en el tiempo previsto.

b) Preventiva: las actividades y actuaciones atienden a las necesidades del alumnado incluso
antes de que los problemas aparezcan.

c) Continuo, Abierto y Flexible:  Susceptible de ser modificado, entendiéndolo como un
proceso dinámico

3. CONTEXTUALIZACIÓN
3.1 EL CENTRO

  El IES Puerto de la Cruz Telesforo Bravo es un centro que se encuentra ubicado en el municipio
de Puerto de la Cruz, una zona turística de la costa norte de Tenerife que cuenta con más de 30.000
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habitantes y otros 2 institutos de educación secundaria:  IES Agustín de Betancourt (en la zona
centro, muy cerca del nuestro) e IES María Pérez Trujillo (en La Vera). La historia de nuestro
centro se remonta a 1952, cuando su denominación era la de Instituto Laboral, pero esa calificación
cambió unos años más tarde para pasar a llamarse Instituto Técnico. Ya en 1970 se segrega el
Bachillerato de la FP y cambia su sede en varias ocasiones, hasta que en 1985 se inauguran las
instalaciones actuales en la zona de Las Cabezas o, como es más conocida, de Página 4 de 52
Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) los Hornos de cal, pues las esculturas de estos
que se conservan en la entrada del propio centro han terminado por ser una seña de identidad del
mismo. El instituto está ubicado en una colina, por ello, su distribución se presenta en terrazas que
permiten repartir los 5 niveles de su edificación.  

3.2 ALUMNADO Y FAMILIAS

El nivel socioeconómico de las familias de nuestro alumnado es medio o medio-bajo; con una
población costera dedicada a la pesca, el comercio y el sector servicios (especialmente vinculado al
turismo), las familias no poseen ingresos altos, de ahí que en el centro se incluya el programa de
desayunos escolares y de préstamo de libros de texto. Por otro lado, también desde el Equipo de
Gestión de la Convivencia (EGC) se detecta habitualmente que un alto porcentaje de alumnado que
presenta  comportamientos  disruptivos  en  el  aula  proviene  de  familias  desestructuradas  o  con
modelos familiares monoparentales.

4. FUNCIONES GENERALES DEL PROFESORADO ESPECIALISTA DE APOYO A LAS
NEAE:

Tal y como se recoge en la Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula la atención
al  alumnado  con  Necesidades  Específicas  de  Apoyo  Educativo  en  la  Comunidad  Autónoma
Canaria;  en el  capítulo VI.  Artículo 26,  las funciones generales del profesorado especialista  de
apoyo a las NEAE, son las siguientes:

- Colaborar con el tutor o tutora y con el profesorado de áreas o materias en la elaboración de
la adaptación curricular que precise cada escolar.

- Atender  de  forma  directa  a  los  alumnos  y  alumnas  con  NEAE  en  su  grupo  clase,  o
individualmente o en pequeño grupo cuando sea necesario.

- Elaborar y aplicar los programas educativos personalizados (PEP) que se recojan en la AC o
en  la  ACUS,  relacionados  con  habilidades,  razonamientos,  conductas  adaptativas  y
funcionales,  gestiones  y  aptitudes  básicas,  previas  o  transversales  a  los  contenidos
curriculares,  especialmente  en  el  ámbito  de  la  autonomía  personal,  social  y  de  la
comunicación,  de  manera  prioritaria,  y  teniendo  como  referente  el  desarrollo  de  las
competencias básicas. Además, si procede, colaborar con el profesorado de área o materia
en  la  elaboración y  aplicación  de  los  PEP con contenidos  específicamente  curriculares.
Igualmente, si procede, colaborar con el profesorado de área o materia en la elaboración y
aplicación de los PEP con contenidos específicamente curriculares.

- Realizar la evaluación de los PEP impartidos y colaborar en la evaluación y seguimiento de
la AC o las ACUS, junto con el  profesorado que la ha desarrollado y participar con el
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profesorado tutor, en las sesiones de evaluación y en la elaboración del informe cualitativo
de evaluación de cada alumno o alumna.

- Asesorar, junto con el profesorado tutor y de área o materia, a los padres, madres, tutores o
tutoras legales del alumnado con NEAE, en relación con su participación y colaboración en
la respuesta educativa.

- Coordinarse  y  cooperar  en  la  respuesta  educativa  al  alumnado  con  NEAE  con  otros
profesionales de apoyo que incidan en el centro, como el profesorado itinerante especialista
en AL, el profesorado itinerante de apoyo al alumnado con discapacidad visual, el personal
auxiliar educativo, el trabajador o la trabajadora social, etc.

- Colaborar en el asesoramiento al profesorado del centro.

- Colaborar en la elaboración y seguimiento del plan de atención a la diversidad del centro y
participar en los órganos de coordinación pedagógica y equipos docentes que le corresponda
según la normativa vigente.

- Coordinarse con el orientador u orientadora que interviene en el centro y, en su caso, con el
EOEP  Específico  que  corresponda,  en  relación  con  la  evaluación  y  seguimiento  del
alumnado con NEAE.

- Elaborar su plan de trabajo y memoria para la incorporación la programación general anual
y memoria final del centro.

5. CRITERIOS DE INTERVENCIÓN:

La actuación de los profesores especialista de apoyo a las NEAE se centra en el trabajo de las
habilidades, razonamientos, gestiones y aptitudes básicas, previas o transversales a los contenidos
curriculares, los cuales constituyen la tarea principal del profesorado de área, por lo que para
poder dar la respuesta educativa adecuada y atender las necesidades educativas de todos los
alumnos y alumnas que presentan NEAE actualmente en el centro, debemos tener en cuenta:

Siguiendo las disposiciones de la Orden de 13 de diciembre de 2010, por la que se regula
la  atención  al  alumnado  con  necesidades específicas  de  apoyo  educativo  en  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, el profesorado especialista para el apoyo a las NEAE prestará su atención
educativa priorizando:

● A los escolares que presentan NEE por discapacidad, TEA o TGC con ACUS.

● A los alumnos y alumnas que, presentando NEE, precisen de una AC.

● A los escolares que manifiesten otras NEAE (DEA, ECOPHE y TDAH) y que necesiten una
AC, en una o más áreas, prescrita mediante informe psicopedagógico.

● A los alumnos y alumnas que, sin requerir una AC, su informe psicopedagógico concluya en

una propuesta  de orientación psicoeducativa. Partiendo de dichas orientaciones que nos

dicta la Orden ya mencionada anteriormente, así como la Resolución de 9 de febrero de

2011,  por la que se dictan instrucciones sobre los procedimientos y  los plazos para la
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atención educativa del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en los

centros escolares de la Comunidad Autónoma de Canarias y sobre todo centrándonos en el

alumnado  que  presenta NEAE  y  que  atendemos  actualmente  en  nuestro  centro,  sus

características y sus horarios, los agrupamientos para trabajar en pequeño grupo en el aula

de apoyo a las NEAE quedan de la siguiente manera:

o Con el alumnado que presenta NEE con AC o ACUS, la intervención se realizará 
preferentemente en grupos reducidos.

o Alumnado que presenta NEAE derivada de ECOPHE, DEA o asociada a  TDAH que
precisen o no AC, la intervención se realizará en grupos de 4 o 5 escolares.

6. DATOS RELEVANTES DEL ALUMNADO: 

Sara Reyes Luis atiende entre el aula ordinaria y el aula de apoyo a las NEAE a un total de   15
alumnos y alumnas que se exponen a continuación:

NOMBRE Y
APELLIDOS

CURSO REFERENTE
CURRICULAR 

TIPO DE NEAE INFORME SESIONES ACUS/AC

Jorge Ocampo
Hernández

1º ESO A 5º E.Primaria:
Lengua

Castellana y
Literatura e Inglés

TDAH Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

2 5º E.Primaria:
Lengua

Castellana y
Literatura e Inglés

Iván Correa Calvo 1º ESO A - TEA Informe
Psicopedagógico con

propuesta

Pendiente
valorar
apoyo

fuera del
aula

-

Iker García Brito 1º ESO A 4º- 5º E.Primaria:
Lengua

Castellana 
6º: Matemáticas

6º: Inglés

ECOPHE PIP/ Informe de
derivación 

5 4º- 5º 
E.Primaria:  
Lengua 
Castellana 

Shamila Bernal García 1º ESO B 5º E.Primaria:
Lengua

Castellana  y
Matemáticas

- PIP/ Informe de
derivación  posible
déficit de atención

4
DC

-

Tania Pérez León 1º ESO B 3º E.P: Inglés
4ºEP:Matemáticas
5º EP:Lengua 
Castellana  y 
Literatura

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

5 3º E.P: Inglés
4ºEP:Matemáticas
5º EP:Lengua 
Castellana  y 
Matemáticas

Adrián Yuste
Omelchenko

1º ESO B 4º E.P: Inglés
4º EP:Lengua 
Castellana  y 
Literatura
5ºEP:Matemáticas

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

5 4º E.P: Inglés
4º EP:Lengua 
Castellana  y 
Literatura
5ºEP:Matemáticas

Ancor Pérez León
(  10 octubre cambio a 1º

C)

1º ESO B 3º EP: Lengua 
Castellana  y 
Matemáticas
4º EP: Inglés
4º EP: Ciencias 
de la naturaleza y 
Ciencias Sociales

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

5 3º EP: Lengua 
Castellana  y 
Matemáticas
4º EP: Inglés
4º EP: Ciencias de
la naturaleza y 
Ciencias Sociales
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Sofía Taranto Florentín 1º ESO B - TDAH Informe
Psicopedagógico con

propuesta

4
DC

-

Joel Alexander Osorio
Ruiz

2º ESO A 1º ESO: Lengua 
Castellana y 
Literatura

TDAH Informe
Psicopedagógico con

propuesta

4
DC

-

Philip Zini
( Cambio de centro 17

de octubre)

2º ESO A 4º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura, 
matemáticas e 
inglés
1º ESO: SGA

TEA
TDAH
TGC

Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4 4º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura, 
matemáticas e 
inglés

Aithana Expósito  Bauset 2º ESO A - TDAH Informe
Psicopedagógico con

propuesta

4
DC

-

Aquilian Cabrera Díaz 2º ESO
B

4º EP: 
Matemáticas e 
inglés
5º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,  
Ciencias de la 
naturaleza y 
Ciencias Sociales

DI Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4
DC

4º EP: 
Matemáticas e 
inglés
5º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,  
Ciencias de la 
naturaleza y 
Ciencias Sociales

Laura Carballo Mesa 2º ESO
B

3º EP:Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas
4º EP: inglés
5º EP: Ciencias 
de la naturaleza 

DI Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4
DC

3º EP:Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas
4º EP: inglés
5º EP: Ciencias de
la naturaleza 

Adonay Gracía Brito 2º ESO
C

6º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas e 
Inglés

- PIP 4 -

Angelo Torres Martín 2º ESO
C

4º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas e 
Inglés
4º Ciencias 
Sociales
5º  EP: Ciencias 
de la naturaleza 
6º EP: SGA

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4 4º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas e 
Inglés
4º Ciencias 
Sociales
5º  EP: Ciencias 
de la naturaleza 

Soledad González
Cabrera

2º ESO
C

5ºEP: Inglés, 
Ciencias de la 
naturaleza 

- PIP 4 -

Carlos Rodríguez Prieto atiende en el aula de apoyo a las NEAE a un total de  13  alumnos y
alumnas que se exponen a continuación:

NOMBRE Y
APELLIDOS

CURSO REFERENTE
CURRICULAR 

TIPO DE NEAE INFORME SESIONE
S 

ACUS/AC

Shamila  Bernal García 1ºB 5º E.Primaria:
Lengua

Castellana  y
Matemáticas

- PIP/ Informe de
derivación  posible
déficit de atención

2
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Tania Pérez  León 1ºB 3º E.P: Inglés
4ºEP:Matemáticas
5º EP:Lengua 
Castellana  y 
Literatura

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

2 3º E.P: Inglés
4ºEP:Matemáticas
5º EP:Lengua 
Castellana  y 
Matemáticas

Adrián Yuste
Omelchenko

1ºB 4º E.P: Inglés
4º EP:Lengua 
Castellana  y 
Literatura
5ºEP:Matemáticas

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

2 4º E.P: Inglés
4º EP:Lengua 
Castellana  y 
Literatura
5ºEP:Matemáticas

Sofía Taranto Florentín 1º ESO B - TDAH Informe
Psicopedagógico con

propuesta

2 -

Alexandre Trujillo
Bernardi

1ºC En su nivel
curricular

DISCAPACIDA
D VISUAL

AC Acceso al curriulum 3

Diana Isabel Villalba
Taborde

1ºC 6º EP MAT INTARSE 3 3º EP ING

Nagore  Díaz González 1ºC 4º EP ING
6º EP MAT-LCL

3

Valeria  González Martín 1ºC EN SU NIVEL
CURRICULAR

DEA escritura 3

Ancor Pérez León
(  10 octubre cambio a 1º

C)

1º ESO B 3º EP: Lengua 
Castellana  y 
Matemáticas
4º EP: Inglés
4º EP: Ciencias 
de la naturaleza y 
Ciencias Sociales

ECOPHE Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

5 3º EP: Lengua 
Castellana  y 
Matemáticas
4º EP: Inglés
4º EP: Ciencias de
la naturaleza y 
Ciencias Sociales

Philip Zini
( Cambio de centro 17

de octubre)

2º ESO A 4º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura, 
matemáticas e 
inglés
1º ESO: SGA

TEA
TDAH
TGC

Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4 4º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura, 
matemáticas e 
inglés

Aithana Expósito  Bauset 2º ESO A - TDAH Informe
Psicopedagógico con

propuesta

4
DC

-

Aquilian Cabrera Díaz 2º ESO
B

4º EP: 
Matemáticas e 
inglés
5º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,  
Ciencias de la 
naturaleza y 
Ciencias Sociales

DI Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4
DC

4º EP: 
Matemáticas e 
inglés
5º EP: Lengua 
Castellana y 
Literatura,  
Ciencias de la 
naturaleza y 
Ciencias Sociales

Laura Carballo Mesa 2º ESO
B

3º EP:Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas
4º EP: inglés
5º EP: Ciencias 
de la naturaleza 

DI Informe
Psicopedagógico con

dictamen 

4
DC

3º EP:Lengua 
Castellana y 
Literatura,   
Matemáticas
4º EP: inglés
5º EP: Ciencias de
la naturaleza 

Es importante hacer mención que a lo largo del curso podrán ser atendidos por las especialistas
de apoyo de las NEAE otros alumnos o alumnas derivados por la CCP, aunque se tendrá en cuenta
los criterios  y la disponibilidad horaria para la atención de los mismos.
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7. ORGANIZACIÓN DEL HORARIO DE ATENCIÓN Y AGRUPAMIENTOS: 

Se prioriza la atención del alumnado NEAE la docencia compartida. Se ha tenido en cuenta
a la hora de elaborar los horarios que cuando el alumno o la alumna deba salir del aula ordinaria
para recibir la atención personalizada por el profesorado especialista de apoyo a las NEAE en el
aula  de  apoyo,  lo  hará  preferentemente  en  el  espacio  horario  en que  se  esté  impartiendo el
adaptada en su “grupo-clase”. 

A continuación, se muestra el horario de atención del alumnado de Sara Reyes Luis:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:00 - 8:55 2ºB MAT 2ºB LCL

8:55- 09:50 2ºA MAT AULA NEAE
1ºA
1ºB

AULA NEAE
LCL
1ºA

09:50-10:45 1ºB MAT AULA NEAE
LCL
1ºA
2ºC

2ºB GEH 2º C  FYQ

11:45-11:15 RECREO RECREO RECREO RECREO RECREO

 11:15-12:10 1ºB LCL 2º A LCL 2ºA MAT 2º A LCL

12:10 - 13:05 2º C LCL 2ºB MAT AULA NEAE
MAT
1º A

2ºB LCL

13:O5-14:00 AULA NEAE
MAT
1ºA
2ºC

1ºB LCL 1º B MAT

A continuación, se muestra el horario de atención del alumnado de Carlos  Rodríguez Prieto:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

8:00 - 8:55

8:55- 09:50 1ºB  BIG 1ºC LCL

09:50-10:45 2ºA LNT 1ºB GEH

11:45-11:15 RECREO RECREO RECREO RECREO RECREO

 11:15-12:10 1ºC MAT R.D.

12:10 - 13:05 1ºC MAT 2ºB LCL

13:O5-14:00 2ºB GEH 1ºC LCL

8. DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO: 

8.1. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE TRABAJO

Este  Plan  de  Trabajo  está  dirigido  hacia  un  alumnado  concreto  con  unas  necesidades
determinadas. Se trabaja para alcanzar los siguientes objetivos generales:
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● Participar en la prevención, detección y valoración de las dificultades de aprendizaje del
alumnado  de NEAE.

● Desarrollar estrategias para la mejora del razonamiento lógico-matemático.

● Fomentar  la  expresión  oral,  como  medio  para  alcanzar  una  adecuada  expresión  y
comprensión escrita.

● Adquirir las habilidades necesarias para lograr una adecuada autonomía de trabajo.

● Desarrollar  hábitos  de  trabajo,  tanto  en  casa  como  en  el  centro,  potenciando  la
responsabilidad hacia el estudio.

● Lograr la generalización de los aprendizajes adquiridos, tanto en el centro educativo, como
en el entorno cercano del alumnado. 

● Fomentar la comunicación como medio para solucionar conflictos.

● Conseguir  una  imagen  positiva  de  sí  mismo,  de  modo  que  valoren  y  potencien  sus
habilidades y capacidades para lograr sus metas.

● Potenciar y afianzar las habilidades sociales y personales básicas para el desenvolvimiento
óptimo  en  el  entorno  social  y  de  interacción  con  el  grupo,  desarrollando  hábitos,
procedimientos  y  técnicas  adecuadas,  fomentando  en  la  medida  de  lo  posible  el
razonamiento lógico y las capacidades verbales, tanto expresivas como comprensivas.

● Adquirir valores, normas, conocimientos y conductas que contribuyan a un mejor desarrollo
personal.

● Potenciar la responsabilidad, mediante el desarrollo del hábito de trabajo diario.

● Potenciar la coordinación y la cooperación con el tutor y el profesorado especialista que les
imparten  docencia  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  del  alumnado  y  realizar  un
seguimiento conjunto de las medidas adoptadas.

● Coordinarse con orientación para el seguimiento del alumnado de NEAE.

● Colaborar  en  la  elaboración,  seguimiento  y  evaluación  de  las  AC  y  los  Programas
Educativos Personalizados, junto al profesorado que los ha desarrollado, participando junto
al tutor en las sesiones de evaluación y en los informes de evaluación del alumnado.

● Priorizar en los aprendizajes que aumenten las posibilidades de desarrollo autónomo del
alumno. 

● Transmitir un aprendizaje significativo.

● Proporcionar al alumnado con NEAE un conjunto de recursos que faciliten al máximo su
integración en las situaciones educativas habituales.

● Colaborar y participar en actividades del centro.
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● Trabajar las funciones ejecutivas: distintos tipos de atención, distintos tipos de memoria,
estrategias de planificación y fluidez, flexibilidad cognitiva.

● Trabajar  diferentes  tipos  de  entrenamientos:  en  autoinstrucciones,  en  el  control  de  la
conducta, en la creatividad y en las habilidades sociales.

● Adaptar el material para el acceso al currículo.

● Reforzar los contenidos curriculares para el alumnado con ACUS/ AC.

● Alcanzar una línea de trabajo conjunta con las familias, logrando su plena implicación en el
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado.

Cabe  destacar  que  para  desarrollar  los  objetivos  propuestos  de  este  plan  de  trabajo  hemos
tomado como punto de partida los informes psicopedagógicos, los preinformes psicopedagógicos,
los informes personales y los niveles detectados mediante la evaluación inicial. A partir de estos
documentos se podrán determinar las necesarias adaptaciones curriculares individualizadas de cada
uno de los alumnos y alumnas que reciben atención, así como determinar los diferentes programas
educativos personalizados que han de llevarse a cabo. 

8.2. COMPETENCIAS

 Desarrollamos las siguientes competencias: 

- Competencia en comunicación lingüística (CCL),

- Competencia plurilingüe (CP). 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM),

- Competencia digital (CD). 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA).

- Competencia ciudadana (CC) del alumnado.

- Competencia emprendedora (CE),

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

Además de ello, los programas educativos personalizados (PEP):

❖ Funciones ejecutivas: distintos tipos de atención y memoria.

❖ Programas de intervención para la mejora de los procesos de escritura.

❖ Programas de intervención para la mejora de los procesos matemáticos (resolución de
problemas).

❖ Entrenamiento en diversos SAAC.
❖ Entrenamiento en autoinstrucciones.

❖ Entrenamiento en el control de la conducta.
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❖ Entrenamiento en las habilidades sociales.

❖ Entrenamiento de técnicas de estudio.

❖ Refuerzo de contenidos curriculares correspondientes a Educación Primaria.

8.3. METODOLOGÍA

Es importante que el profesorado de apoyo a las NEAE conozca y utilice diferentes estrategias
metodológicas para poder atender al alumnado, teniendo en cuenta su estilo de aprendizaje y su
estilo cognitivo. Para ello, deberá partir de los principios pedagógicos que sustentan la filosofía de
la atención a la diversidad, basados en los expuestos por la Psicología cognitiva, que observan la
inteligencia como una capacidad dinámica que se modifica a través de los aprendizajes. 

La metodología que utilizaremos en este plan de trabajo será activa, individual e integradora,
potenciando  situaciones  y  tiempos  donde  el  alumnado  pueda  desarrollar  sus  capacidades  de
manipular, explorar, observar, experimentar y construir, proporcionando experiencias variadas que
les permitan aplicar y construir sus propios esquemas de conocimiento.

En el diseño de las Adaptaciones Curriculares y los PEP, se ha tenido en cuenta los principios de
intervención educativa, por lo que se lleva a cabo una metodología constructivista que asegure el
aprendizaje significativo. Para ello:

● Se  parte  del  nivel  de  desarrollo  del  alumnado,  teniendo  en  cuenta  sus  características
psicoevolutivas y el nivel de conocimientos previos, como también al comienzo de cada
situación de aprendizaje las ideas previas del alumnado sobre los contenidos a desarrollar.

● Se  procurará  asegurar  la  construcción  de  aprendizajes  significativos,  proponiendo
actividades  y  temas  funcionales  próximos  a  los  intereses  del  alumnado,  su  entorno,
problemas reales, etc.

 Además,  se  utilizará  una  metodología  participativa que  favorezca  las  interacciones  del
alumnado, basado en el diálogo, preguntas, etc.

● Se  propicia  una  intensa  actividad  intelectual  al  alumnado,  con  diferentes  actividades,
alabando  sus  logros  por  muy  pequeños  que  sean,  seleccionando  actividades  originales,
impulsando la relación entre iguales. Las actividades se adaptan para que puedan desarrollar
y poder acceder al currículo.

8.3.1. Principios metodológicos:

Para prestar una adecuada atención, tanto dentro como fuera del aula de Apoyo a las NEAE, es
importante tener en cuenta la etapa educativa en que se encuentra el alumnado objeto de atención,
ya que ambas requieren de un tipo de intervención diferente, ajustado al desarrollo evolutivo de
cada alumno o alumna, así como al tipo de NEAE que presente.
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8.3.2. Estrategias metodológicas: 

Es muy importante utilizar unas estrategias metodológicas adecuadas, ya que serán la base del
acercamiento  del  alumnado  hacia  el  aprendizaje.  Para  ello,  tendremos  en  cuenta  tanto  las
características individuales de nuestro alumnado, como el tipo de NEAE que presentan. 

Son muchas las estrategias metodológicas que se utilizan frecuentemente en las Aula de Apoyo a
las NEAE y que resultan válidas para todo tipo de alumnado, independientemente del tipo de NEAE
que  tengan.   El  refuerzo  positivo  debido  a  su  efectividad,  se  realiza  premiando  los  logros  y
esfuerzos del alumnado.

Por otro lado, los materiales que se utilizarán serán preferentemente manipulativos, adaptados a
los distintos niveles, estilos y ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas, con el fin de atender
a las necesidades de cada uno de ellos.

8.3.3. Modelos de enseñanza: 

Partiendo de las necesidades y características individuales del alumnado, así como del tipo de
actividad a realizar, se utilizarán diferentes modelos de enseñanza. Veámoslo a continuación:

- Directivo: se  entrenan  habilidades  y  destrezas.  Primero,  se  muestra  el  procedimiento;
después, se realiza una práctica guiada y, finalmente, una práctica autónoma.

- No  directivo:  el  alumnado  explorará  problemas,  para  decidir  la  respuesta  y  tomar
decisiones, según un criterio personal. El profesorado no interviene. Los aprendizajes se
inician con un estilo directivo para ir pasando, poco a poco, a otro no directivo.

- Investigación  grupal: se  busca  información  en  grupo,  siendo  lo  más  importante    la
interacción entre el alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento.

- Simulación: se utilizan simuladores para entrenar la conducta y lograr que, cuando se dé la
situación real, el alumnado sepa actuar adecuadamente.

- Juego de roles: se dramatizan situaciones “reales”, en las que el alumnado asume un rol
dado y actúa en relación a él.

De  esta  manera,  la  maestra  actuará  siempre  como  guía  y  mediadora  para  facilitar  que  los
aprendizajes sean significativos en el alumnado.

8.4. DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO Y DEL ESPACIO

8.4.1 Distribución del tiempo: 

Los profesores de apoyo a las NEAE intervienen con su alumnado, en sesiones  de cincuenta y
cinco minutos. 

Cuando se trabaje en docencia compartida, la distribución de la sesión se llevará a cabo de forma
coordinada con el profesor o profesora, y dependerá de la planificación que se tenga preparada
previamente en cada momento.

8.4.2. Distribución del espacio:

 Esta aula se encuentra ubicada en la primera planta del edificio del centro. Sus estructuras son
rectangulares, con muy buena iluminación, sobre todo de luz natural, ya que cuentan con grandes
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ventanales que proporcionan también una ventilación adecuada. Además, son aulas muy amplias
donde se ha podido distribuir satisfactoriamente diferentes espacios de trabajo.

8.5. RECURSOS Y MATERIALES:

Es  importante  seleccionar  unos  recursos  y  materiales  adecuados,  ya  que  constituyen  una
herramienta fundamental para el proceso de enseñanza-aprendizaje de nuestro alumnado.

8.5.1. Recursos y materiales para la intervención:

Los recursos materiales y didácticos que utilizaremos con el alumnado serán variados,
manipulativos y  lo  más  reales  posibles,  siempre  dependiendo  del  nivel  competencial  del
alumnado,  adaptado  a  sus  intereses  y  necesidades  y  sobre  todo,  que  estén  incluidos  en  la
planificación de los PEP de cada alumno o alumna para lograr una adecuada consecución de los
aprendizajes propuestos.

Para  trabajar  con  el  alumnado  de  apoyo  a  las  NEAE,  se  utilizarán  numerosos  recursos  y
materiales para intervenir con nuestro alumnado. Estos serán los siguientes:

- Recursos mobiliarios como pizarras, pizarra táctil.

- Material  fungible  como  creyones,  rotuladores,   lápices,  gomas,  afiladores,  bolígrafos,
libretas, folios, tijeras, cartulinas, pegamentos, etc.

- Material de apoyo al currículo como libros de texto, lectura, diccionarios, etc. 

- Material educativo como puzles, regletas, ábacos, encajables, ensartables, relojes, dominós,
tangram, figuras geométricas, juegos de atención y memoria, monedas y billetes, etc.

- Materiales  manipulativos:  Para  desarrollar  habilidades  de  discriminación  visual,
coordinación viso - manual, destreza manual, relaciones entre objetos, seriación, número,
orden y sucesión, etc. (tarjetas, cubos encajables, reloj, regleta, ábaco, Memory, etc.). 

- Materiales de lectura, escritura y lenguaje:  Para desarrollar  la interacción verbal y la
competencia  lingüística  utilizando  para  ello  material  impreso  significativo  para  el
aprendizaje  de la  lectura y escritura (diversos textos atendiendo a los distintos niveles);
literatura juvenil, ilustraciones, juegos de ordenamiento cronológico o temporalización de
secuencias, periódicos, discriminación auditiva y visual, etc.

- Materiales  elaborados  por  las  profesoras  de  NEAE: Fichas  individualizadas  y
cuadernillos de trabajo.

- Materiales que faciliten la relajación y la autorregulación como son la música, vídeos,
etc. A estos materiales, añadimos aquellos programas que vamos a trabajar con el alumnado
de  NEAE  para  favorecer  las  habilidades  sociales  (competencia  social),  inteligencia
emocional,  autoestima,  atención,  memoria,  razonamiento  (lógico,  verbal,  numérico,
predictivo o consecuencial entre otros), activación de la inteligencia, etc. y que utilizaremos
en función de las necesidades específicas de apoyo educativo de los estudiantes.
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- Recursos audiovisuales como tablets y ordenadores.

8.5.2. Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, son un recurso muy importante de la

escuela, por ello, se fomenta su uso y aprendizaje. Nuestras aulas están dotadas de acceso a internet,

de modo que las TIC forman parte imprescindible de nuestro alumnado. Para ello utilizamos el

ordenadores de sobremesa y las Tablets.

8.6. EVALUACIÓN:

Entendemos la evaluación como un elemento central del proceso de aprendizaje por
competencias y debe ser considerada como un catalizador del cambio metodológico. Por
tanto, debemos tenerla en cuenta durante todo el proceso de diseño e implementación curricular,
siendo congruentes con la concepción del proceso de aprendizaje de partida.

Como profesorado de apoyo a las NEAE tenemos la necesidad de evaluar  aprendizajes
útiles para resolver  problemas  funcionales  de  la  vida  cotidiana,  fijándonos  en  los  logros
alcanzados por nuestro alumnado a lo largo del proceso de enseñanza y de aprendizaje continuo
para tomar decisiones sobre qué y cómo aprende el alumnado y sobre la adecuación del diseño y
la práctica en el aula.

Evaluación     de     los     procesos     de     enseñanza:  

Consideramos muy importante que los docentes evaluemos los procesos de enseñanza y su
propia  práctica  educativa.  Dicha  evaluación  de  los  procesos  de  enseñanza  se  utiliza  como
estrategia de mejora, para ajustar o modificar los procesos educativos de forma que ayude a la
toma de futuras decisiones.

Como profesorado de apoyo a las NEAE, tendremos en cuenta la evaluación de la
planificación de nuestro trabajo con el alumno o alumna, analizando aspectos tales como si se ha
llevado a cabo una inclusión adecuada,  si  existe  idoneidad entre  los diferentes elementos de
nuestro plan  de  trabajo,  si  los  PEP  dan  respuesta  a  las  verdaderas  necesidades  de  nuestro
alumnado y sobre todo, si están vinculados con las diferentes AC de los alumnos y alumnas.

Así  como  también  evaluáremos  nuestra  práctica  docente,  centrándonos  en  si  existe
coherencia entre las metodologías propuestas y nuestra práctica tanto en el aula de apoyo a las
NEAE como en el grupo de referencia de nuestro alumnado, identificando los puntos débiles y
fuertes de la misma como motor para el cambio realista y la mejora de nuestra práctica educativa.

Los instrumentos o técnicas  de evaluación que utilizaremos para la  consecución de las
metas anteriormente planteadas, serán los siguientes:

La observación, puesto que será muy útil para conocer los elementos de nuestra actividad
docente, pues nos servirá para determinar en la práctica cuáles son los puntos fuertes y débiles de
la misma y de nosotros mismos, a través de la observación  y análisis de las  actitudes del
alumnado.

La revisión y análisis de los trabajos de los alumnos y alumnas, también será útil para
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determinar si los objetivos de las acciones educativas han sido conseguidos. Aunque esta técnica
vaya dirigida al alumnado, será muy importante para determinar esta meta que nos proponemos.

Los debates, asambleas o puestas en común, ya que nos ofrecen la posibilidad de
comentar, criticar y valorar conjuntamente (alumnado y profesorado) la propia acción docente
(coevaluación). Todo  ello nos ayuda a ajustar nuestra práctica a  las  particularidades y
necesidades del  grupo y  a cada alumno y alumna en concreto, así como a detectar las
dificultades y los problemas que vayan  surgiendo durante todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje.

Evaluación     de     los     procesos     de     aprendizaje.  

La evaluación será  continua y formativa, lo que permitirá contar, en cada momento del
curso, con una información general del aprendizaje del alumnado para facilitar tanto la detección
de dificultades como la consolidación de los aprendizajes, además de, la aplicación de medidas
de apoyo educativo, individuales o grupales, que habrán de favorecer el principio de inclusión,
entre otros...

Otro  aspecto  de  gran  importancia  para  nuestra  labor  como profesorado  de  apoyo a  las
NEAE, es el hecho de que la evaluación ha de ser también  conjunta, es decir, los criterios de
evaluación de las áreas serán el referente para la evaluación de las áreas y las competencias de la
etapa, garantizando el carácter competencial e inclusivo del currículo.

Así pues,  para garantizar  la evaluación continua  en el  caso del alumnado que presenta
NEAE emplearemos sistemas de evaluación alternativos adaptando los instrumentos de
evaluación establecidos con carácter general para la evaluación, teniendo en cuenta las
dificultades derivadas de su necesidad específica. Dicha evaluación se regirá por el principio de
inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia
en el sistema educativo.

El hecho de que la evaluación sea continua, nos lleva a evaluar en diferentes momentos de
nuestra práctica educativa:

La evaluación inicial o diagnóstica es necesaria al comienzo de cualquier secuencia de
aprendizaje, ya que permitirá evaluar los conocimientos previos de los alumnos y de las alumnas
para construir, sobre ellos, aprendizajes más funcionales y significativos.

La evaluación Continua o Formativa nos ayuda, como hemos visto, a evaluar lo que están
aprendiendo nuestros alumnos y alumnas durante todo el proceso.

Y La evaluación final o sumativa es necesaria como culminación de cualquier proceso de
enseñanza aprendizaje y servirá como punto de partida para la siguiente intervención.

Para  todo  ello,  contamos  con  las  herramientas  de  evaluación las  cuales  nos  permiten
recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizajes que facilitan el tratamiento objetivo de
los datos con diferentes finalidades.

Una de las técnicas de evaluación que más utilizamos con nuestros alumnos y alumnas que
presentan NEAE, es la observación directa y sistemática ya que nos ayuda a constatar los
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conocimientos que va construyendo el alumno y alumna partir de los que ya poseían (aprendizaje
significativo) ayudándonos también a valorar la organización del espacio, la distribución del
tiempo,los agrupamientos, las estrategias, los materiales utilizados y las formas de relación entre
el alumnado, tanto en las tareas en equipo, como en las tareas individuales, tan importante para
nuestros alumnos y alumnas.

Todo ello recogido mediante el diarios de clase que incluye registros anecdóticos, escalas
de observación y como ya he mencionado un registro de las reuniones de coordinación tanto
con el resto de profesionales como con las familias que son fuente primordial de información de
nuestro alumnado.

Así mismo,  los  Instrumentos de Evaluación serán aquellos productos (conjunto de las
evidencias del trabajo que realizará el alumnado) que permitan evidenciar el desarrollo y
adquisición de los aprendizajes esperados. Los instrumentos que utilizaremos para evaluar el
proceso de aprendizaje de nuestros alumnos y alumnas con NEAE serán las fichas elaboradas
para la consecución de los PEP, los trabajos individuales o equipo que presenten, así como sus
exposiciones orales en las puestas en común. 

9. COORDINACIÓN CON LOS DISTINTOS AGENTES EDUCATIVOS:

La  coordinación  entre  los  diferentes  miembros  que  componen  la  comunidad  educativa  es
esencial  para  organizar  una  adecuada  respuesta  para  nuestro  alumnado.  Especialmente,  con  el
alumnado de Apoyo a las NEAE, son numerosos los profesionales que intervienen.

9.1. COORDINACIÓN CON EL PROFESORADO-TUTOR Y ESPECIALISTAS: 

El profesorado de apoyo a las NEAE, lleva a cabo coordinaciones con los tutores y tutoras, así
como con los diferentes especialistas que intervienen con nuestro alumnado.

9.2. COORDINACIÓN CON EL EOEP: 

Los profesores de apoyo a las NEAE se coordinarán tanto con el EOEP de zona como con los
EOEP específicos que fuera necesario. Semanalmente, lo harán con la orientadora del centro, para
realizar los seguimientos de los alumnos y alumnas de NEAE, así  como para su identificación,
actualizaciones  e  intervención pedagógica,  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  educativas  que
presentan. 

9.3. COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES EXTERNOS:

Los profesores de apoyo a las NEAE, llevarán a cabo coordinaciones con otros agentes externos
al centro que intervengan en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado de una manera u
otra. Estas coordinaciones se realizan siempre que sean necesarias con el fin de mejorar la respuesta
educativa de nuestros alumnos y alumnas. 
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10. PARTICIPACIÓN EN LOS ÓRGANOS COLEGIADOS:

Los órganos colegiados son instrumentos formales de participación en el gobierno de nuestro
centro. En ellos, los diferentes miembros que componen la Comunidad Educativa intervienen de
forma activa  en  la  toma de  decisiones  que  afectan  al  funcionamiento  del  centro.  Son órganos
colegiados el Consejo Escolar, el Claustro del profesorado y la CCP. Los profesores de apoyo a las
NEAE forman parte del claustro del profesorado y la CCP, con los que se coordina.

11. COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS: OBJETIVOS Y TEMPORALIZACIÓN:

La implicación de las familias del  alumnado en el  proceso de enseñanza-aprendizaje  resulta
esencial. Por ello, nuestro centro establece reuniones periódicas en las que haya un intercambio de
información  entre  las  familias  y  el  profesorado.  Estas  reuniones  serán  responsabilidad  del
profesorado-tutor/a de cada unidad, participando los profesores de Apoyo a las NEAE, siempre que
sea necesario, cuando se trate de alumnado atendido por ellos. En estas reuniones se explicarán los
avances y dificultades encontrados, así como las propuestas para trabajar desde casa; a su vez, las
familias compartirán aquella información que estimen oportuna para favorecer el proceso educativo
de sus hijos e hijas.

En El Puerto de La Cruz a 20 de octubre de 2023
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